
PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 
ARGENTINA. 

. . ..<.d. 

ARTICULO 1. Apruébase el Acuerdo sobre el Beneficio de la 
Justicia Gratuita y Asistencia Jurídica Gratuita entre los Estados 
Partes del MERCOSUR, adoptado por decisión N” 49 del Consejo 
del Mercado Común del Mercosur el día ‘15 de Diciembre del 2000 
en la ciudad de Florianópolis. 

ARTICULO 2. De forma 


